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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposlelones del Gofeter- 

lo son obligalorlas para la capital de pro- 
fineta desde ^ac se pablican oflelalmente 
aa ella, y desde enatro dlaa despues para los 
demás paeblos de la misma provincia. (Ley 
de * de Noviembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un muenCórdoba. Ptas. S Id. fuera, 4 
Trimeitra id.. . . S‘Î6 » 11*16
Seitid....................... 16*60 > 22*60
UnafioS3 >46

Se publica todos los dios escepio los Domingos:

Las leyes, órdenes y anandos <ae se man 
den pnbllear en los sBoletlnea odelale» se 
han de remitir al Gefe politico respective, 
por enyo con dad o se pasarán á loa editores 
de los meneluaados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, do 3 y SI de Octobre de 1HB4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros; •

SS. MM. y Augusta Real Fa- i

milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud, i

— 1
Ministerio | 

de la Gobernación. ¡
REALDECRETO. Í

De acuerdo con el Consejo de Mi- 1 
nistros. ,

Vengo en autorizar al de la Go 
bernaoion pan presentar á las Cor
tes un proyecto de ley de Oobieioo 
y Administración local.

Dado en Palacio b veintiséis de * 
Diciembre de mil ochocientos ochen- j 
ta y o astro.-» Alfonso.—El Ministro 
dels Gobemaeion, Francisco Romero 
y Robledo,

A LAS CORTES.
El conjunto de intereses que for- ( 

man el objeto de la Administración í 
local mereaió en todo tiempo solícito 
esmero 4 los distintos Gobiernos de 
la Nación, y no sin fundamento, por
que la prosperidad de la mío mi va 
necesariamente unida al acierto que } 
presida A la fundación del poder ad- ; 
ministrativo en las provincias y en i 
loe Pueblos. ■

Preooapados los ánimos de núes- ' 
tros antecesores en la época contem- 
ránea con el afianzamiento y defensa * 
del bisa reoiaotemeute conquistado 
de la libertad politice, constituyeron 
las corporaciones populares sin la 
frialdad snSoiaotg de ánimo para 
•preciar con exactitud las condicio
nes esenciales de sa organización. 
Y á impulsos do desconfianzas, ora 
hacia el poder, ora hacia la libertad 
de las corporaciones, 4 Taces pertur- 
hádon, li Qontiendi oAke loi diitia- 

tos partidos recaía sobre la mas ó 
menos extensa base de representa
ción, sobre el número mayor ó menor 
de facultades absolutas concedidas 
á los pueblos, y principal mente so
bre el origen, nombramiento y carác
ter predominante de las Autoridades 
locales, poseedoras á un mismo tiem
po y en confusion de loa derechos 
inherentes, y necesarios para la gai
tion de loa intaresea municipales con 
aquellos otros que son atributos 
esenciales del poder central, del que 
aquellas tenían la representación 
delegada por la ley.

Hoy ya, por furtuna, arraigadas 
en el sentimiento y en la convicción 
de los pueblos nuestras instituciones, 
libre de espíritu de todo temor por 
su existeucis, atesora las enseñansas 
de la práctica, y cada dia se ensancha 
mas, en lo que se refiere á tan im
portants materia, el circulo de creen
cias comoues entre todos loa parti
dos, y se estrecha y oircunsoríbe el 
de los pantos que entre ellos estable
cen diferenoiss. De espetar es que 
lleguen estas á dea aparecer por eom- 
pleto y que dejando la política de 
ieduir en estas oneEtiones, se asiente 
con solidez la Admioiatraoion sobre 
bases por todos igualmente conveni
das y aceptadas.

Ya no eran la base de la repre
sentación ni la enumeraoion de las 
faoultadea à conceder ni la suprema 
iospeoion que sobre todos los orga
nismos administrativos corresponde 
al poder central cuestiones de diver
sa resolución para las partidos. Pero 
el paso mas progresivo, en la ten
dencia de afianzar el carácter mera
mente administrativo de las corpo
raciones populares, consists en el 
deslinde de las facultades peouliarea 
de las mismas de aquellas otras esen
ciales del Gobierno acumuladas has
ta aqni por mandato expreso de la 
ley; deslinde y separacioa que exi
gían que anas y otras faouitades 
fuesen en él porvenir oonfiadai 4 Au

toridades distintae, creadas las unas 
por las corporaciones y nombrada! 
las otras por el poder central. La glo
ria de haber inioiado la reforma de 
la vida munioipal bajo esta tan nece
saria diatiuoion pertenece en absolu- 

j to 4 los dos últimos Gobiernos que 
nos ban preoedido, bastándole al ac
tual la que solo le corresponde por 

: reconocer la verdad del principio por 
j ellos anteriormente proclamado,
1 Con esta idea cardinal por nor

ma, eomplementada y auxiliada por 
‘ el planteamiento de otros priaoi- 
1 píos no menos esenciales, el proyec

to de ley que tengo la honra de so
meter á la deiibaracion da las Cortes 
tiende 4 fundar sobre nuevas bases 
mas apropiadas á la satisfacción de 
sos fines la or«aaizacioa del Gobier
no y de la Aiministracion local.

Amoldándoee á la trabazón y en* 
lace que unen entre si 4 loa diver
sos intereses, desde los que solo apa
recen afectar directamente 4 la vida 
local hasta aquellos que revisten el 
carácter de generales, los oompren- 
de en una misma obra, leparándose 
del sistema seguido ha ata el día de 
legislar con separaoion pata cada 
uno de los organismos populares. 

, Este método teuia oamo necesaria 
' consaouenoia el inconveniente de 

crear las corporaciones con absolnta 
indepeodeaoia las anas de las otras, 
obedeciendo 4 principios diversos y 
álas veces contradictorios y susci
tando la lucha allí donde en vez de 
la hostilidad debe reinar la armo
nía.

Dantrú de este plan, por respeto 
4 los principios y 4 las necesidades 
de la práotica, se introducen nece
sarias reformas en la base, en la or
ganización y modo de funcionar de 
las corporaciones populares, en el 
número y manera de constituir las 
Autoridades locales, en el carácter 
del cargo, en la distinción de las 
obligaciones según la diversidad de 
poblaoioa de los Ayuntamientos; se 

crea entre estos y las provincias un 
centro administrative, que corres
ponde en en extension 4 los actuales 
partidos judiciales, y se funda sobre 
sólido asiento la Hacienda munici
pal, condición de independencia y 
base del crédito.

El la uniformidad en la organi
zación de los Ayuntamientos causa 
de inevitables males. El buen senti
do proclama la imposibilidad de va
cilar en un mismo y rígido molde 
el Ayontamiento de la aldea y el de 
la popuioaa capital. Los recaraos es
tán en proporción directa con la po
blación, y hacer pesar sobre todos 
loa Mauicipios igual número de obli
gaciones es decretar para unos el 
desahogo y condenar 4 los otros 4 Ia 
angustia y 4 la miseria. Sata consi
deración ha acreditado la idea de 
suprimir las Munioipalidadei de es
caso vecindario, remedio que choca 
con el invencible sentimiento da la 

* conservación de esas modestas agru- 
paoiones. Para evitar este esoollo y 
respetar los Manicipios actuales, el 
proyecto de ley distingua las obli
gaciones que de ben pesar sobre los 
anos y sobre los otros, y todavía pa
ra mayorfaoilidad de la Adminiatra- 
cion orea la region, 4 cuyo frente 
constituye una Junt a por apodera
miento directo de los Ayuntamien
tos, que centralizando para deter
minados servieioi loa reoarsos boy 
dispersos en los presapueatos muni
cipales de la demarcacipa regional 
asegure el cumplimiento de aque
llos. La region, neoesaria para su
plir la escasez de medios en loa 
Ayuntamientos pequehos, será con- 
vanieate auxiliar por su organiza
ción y por sos fines en los grandes, 
y de este modo la ley adquiere una 
flexibilidad que evita lus inconve- 
Bieutes y las desigualdades ea la vi
da de los distintos Municipios.

No deben redneiraa 4 esta sola 
las diferencias correspondientes 4 la 
diT9r«t Importancia de loi Ayanta-
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iniantoB. L* represar tioion «s el en- , 
luce del ide»i con la práctica. E’I* 
eaponc el derecho '’e los repreaen- 
tadüs y la ienpoaibilidad en qae estoa 
se encuentran de ejercerlo directa- 
mente. Donde esta impoBibilidad ce
sa desaparece la legitimidad de aque
lla; la elección no tiene razón de ser. 
Keconocién'ioío asi el proyecto de 
ley, da la intervención personal y 
directa en los pueblos de escaso nú- 
mero de habitantes á todos los veci
nos á quienes la ley concede la ca
pacidad electoral para Diputados á 
Cortes; y suprimiendo por este pro
cedimiento la erección en 5662 Ayun
tamientos de los 9314 que tiene ia 1 
Peninsula rinde culto al derecho de 
loa ciudadanos de gobernar sus inte- i 
teses, y con la elección so prima 1a - 
lucha de las pasiones, el séquito de 
desventuras que engendra el caci
quismo encerrado en estrecho es
pacio.

Los mnaicipios asi organizados 
por todos tos veciuea que reúnan de
terminada capacidad en los pueblos 
pequeños; por encalas mas amplias 
que las vientes ó sn’ea proyecíadus 
en los mayores, harían impcsible la 
vida municipal si no se separase el 
acuerdo de au ejecución; separación 
recomendada por la naturaleza de 
ambas funoiones, por la analogía 
con el modo de ser y de íunoionar de 
los poderes centrales, y por el ejem
plo de la Organización de la vida lo
cal en pueblos que marchan á la ca
beza de los regidos en Europa por el 
sistema constitucional. Consecuen
cia de este principio será que las 
Asambleas municipales mas name- : 
rosas deliberarán en épocas y en ca
sos determinados, confiando & Co
misiones permanentes, elegidas por 
ellas, las facultades necesarias para 
el cumplimiento de sus acuerdos y 
para la conservación de los intere
ses que permanecen y exigen diaria 
solicitud.

En esta organizaoion desaparece 
la autoridad absorbente y uniperso
nal, Distribuidas las facultades con 
arreglo & los distintos servicios en
tre los individuos de la Comieion eje
cutiva, cada uno de estos recibe p>r 
la ley atribuciones propias, ain mas 
diferencia que la facultad de sos- 
pensión de sos acuerdos concedida 
al Alcalde Presidente para que nose 
rompa la unidad, ley de vida en to
dos los organismos, asi naturales 
como administrativos.

£1 principio de la libertad y el 
consejo da la razón no consienten 
por mas tiempo declarar obligato
rias las magistraturas papulares. La 
investidura de la confianza de los 
iguales es bastante honrosa para ser 
voluntariamente buscada y apeteci
da. Es necesario respetar el móvil de 
la ccaciencia en el que la rehúsa, y 
exigir con rigor el cumplimiento de 
los de borea que lleva consigo del que 
la acepta. El cargo voluntario y el 
voto obligatorio es el principio que de- 
manda set con signado en las inati- 
teciones de los pueblos que tienen 
viril conciencia de sos derechos, fis 
te principio exige proveer á sos po- 
eíblei coasócusnoias, y por eso es el 

proyecto de ley se concede la facul
tad al elector do votar para cada car- 
Pro un eupleuw. teniendo por este 
medio el cuerpo electoral garantis 
suficiente para que no queden de
stertas y abandonadas aquellas ma- 
giatraturas. Si á p-'sar de ello se 
diera tal resultado, él seria demos
tración evidente del desvío, repug
nancia ó poco amor del pueblo en 
que sucediese al inestimable dere
cho de gobernar à sí prepio, yal Go
bierno, ai que toca sop ir tolas las 
deficiencias, correspouderia orga
nizar la Administración local para 
que sus necesidades no quedasen 
desatendidas.

Tales son, por lo que hace á la 
Organización de los Ayuntamientos; 
las reformas que el proyecto com
prendo. No serian bastautes por si 
solas para sacar la vida municipal 
del deoaimteuto presente. Eu vano 
haríamos descansar estos organis
mos esenciales á una buena Admi- 
nietrtetón sobre los mas indiscuti
bles principios; en vano se loe de
marcaría para su deseavolvimiento 
8alp ísima esfera y numoroeas fa
cultades; con todas estas condicio
nes todavía nuestra tarea resuIlaria 
eateri!, y burlada la expectación de 
que la vida local llegase á mas ño- 
reciente estado. H*y que eetablscar 
la proporción entre los medios y el 
fin ambicionado. Hay, en una pala
bra, que echar el cimiento firme so
bre que deba descanra** la Hteieuda 
municipal. Mientras esto no suceda, 
será como cruel sarc tamo llevar el 
pensamiento á complacerse, fuera 
de la órbita de lo posible, en risue
ños y fantásticos horizontes, Para 
precaverse contra estas ilusiones es 
necesario encerrar las facultades de 
los Ayuntamieutoa, por lo que haoe 
* sus presupuestos, dentro de limi
tes infranqueables; es necesario po
ner coto á la facultad discrecional é 
ilimitada, de arrojar sobre los ingre
sos del Municipio servicios indota
dos en el presapnesio general; urge 
preeervar.os contra el apremio y el 
embargo, fuera de cierta medida, 
hasta de la Hacieuda publica por 
los dessobiertoa que con ella puedan 
contraer, y por último, poner un di
que al contingente provincial, en la 
actualidad uaiesm mte medido por 
el acuerdo de las Diputaciones pro
vinciales Siu conocimiento ni consi
deración a las fuerzas de los pueblos 
que gravan, A todas estas necesida
des provee sufioieutemente ei pro
yecto de ley, en términos tales, que 
el Mioietro que suscribe cree poder 
afirmar ante la representación na
cional que sobre las bases ea él es
tablecidas (*1 total de los presupues
tes provinciales y municipales ar
rojará una economía sobre el de los 
que en A actualidad rigen no menor 
de 50 millones de pesetas, y esto aun 
en el supuesto de que el Oobieroo 
use de la faca tal potestativa de 
nombrar deiegadoa en todhs tas re
giones ó partidos judiciales retribui
dos á cargo de b s presupufstes re
gionales. Bitas son las esperanzas 
que funda y las ventajas que esfera

el Gobierno de S. M. de la actual re- ; 
i'forma ea el modo de ser de los Mu

nicipios.
Los principios expuestos demues

tran la necesidad de modificar la or
ganización de las Diputaciones pro
vinciales, ceutroa administratives 
intermedios, sin otros lazos con las 
corporaciouea municipales que la do- 
peudeucia en que tienen 4 estas para 
las cuales se convÍBrtsa en deberes 
los derechos de aquellas, sin que les 
quede el recu^-so da la aleación ni 
aun siquiera el de la queja. La con
veniencia publica y la buena admi
nistración exigea convertir esta rue- g 
da importante de la Administración 3 
en punto donde se encuentren y rs- 
flgjen les ioterese-i de tolas clases, ¡ 
cuya suma constituye el interés pú- ¡ 
blico ó nacional. Con esta fiu, y for- S 
medas en su base por el mismo mé- 9 
todo de elección para cierto número 1 
de sus miembros, el proyecto toma 1 
en el mismo principio electivo otras í 
reoreseutacíanes que protejan todas i 
las necesidades públicas y locales. 
Constituidas por Diputacioufla pro- j 
viuciales direotamente elegidos por 1 
los Presidentes da las Juntas ragio- | 
nales como miembros natos y con el ;, 
mismo carácter por los Diputados á 1 
Cortes y Sanadores del Reino dels ; 
provincia, el interés general, el pro- ' 
vincial y el municipal se eocontra- : 
tán frente á frente eu busca del ' 
acuerdo que los armonice. Uca sola i 
excepción de la representación dele
gada introduce la ley, coefiando la 
propia á algunos ilustres hijos de la 
proviacia. Y aun aquí, para conce
dería, exige una desigoacion tan 
acentuada del voto popular, que bien 
puede sin riesgo conuederse ese po
deroso estimulo y debida recompen
sa á la abnegación y al civismo que , 
exceden los limites ordinarios da los 
actos de la vida.

Las facultades económicas de las 
Juntas regionales de’^cargan á las 
Diputaciones provinciales de muchas 
de sus actuales obligaciones, dejan
do como principal objeto la delibera
ción sobre los asuntos que á su com
petencia quedan reservados. Esta 
consideración permite reducir á una 
reunion anual el tiempo en que de
be ser Congregada la Asamblea pro
vincial, dividiéndose púa atender á 
los servicios de su competencia y á 
la ejecución de sus acuerdos en va
rias secciones y desapareciendo las 
aotoa'es Comisiones permanentes. 
Las funciones de cuerpos consulti
vos y de tribunal eontenoioso-admi. 
oistrativo, hoy aglomeradas, tácita
mente conferidas y no bien determi
nadas, exigen la creación en otra 
forma de aquella Comiaion, compues
ta de individuos extraños á la corpo
ración, pero nombrados en parte por 
esta y en parte por el Gobierno para 
Corresponder á la compleja natura
leza de los intereses que se les con
flan; individuos que han de reunir 
les condiciones especiales de compe
tencia exigidas en el proyecto de 
ley.

Esta es la sarna de las más capi
tales reformas que el G >bierno de 
S. U. propone á 1» Cort». Llamar, 

interesar en la gestion de los inters- 
sds locales y provinciales al mayor 
número de inteligeueias y de volun
tades; demarcar con precision las fa
cultades de cada organismo admi
nistrativo y los límites de su acción; 
dejar al poder central, responsable 
ante los Representantes del país, la 
suprema inspección, ó sea el cui
dado de velar para que todos 
cumplan con sus deberes y con la 
ley, ea camino seguro para obtener 
una Administraciou ordenada, pre
visora y eficaz y para que la vida 
municipal adquiera condiciones de 
vigor y de independencia. Sobre la 
necesidad de estos reformas y sobre 
la bondad de los principios expues
tos correspondei las Cortes resolver 
ahora; la esparienciss mas tarde ta
llará sobie el acierto de aquellas y 
las consecuencias prácticas de es
tos. ¡Ojalá que sus faltos confirmen 
loa sinceros propósitos del Gobierno!

PROYECTO DE LEY

DE GOBIERHO Y AjMINISTRACÍON LOCAL.

TITULO PRIMERO.
Da la Administración local general.

Capítulo único.
Art. i.° La deliberación y acuer

do respecto á intereses locales perte
necen á corporaciones elegidas direc
tamente por los pueblos, y la ejecu
ción á las Autoridades elegidas con 
arreglo á lo dispuesto en esta ley. 01. 
chas corporaciones son los Ayonta- 
míentos, las Juntas regionales y las 
Diputaciones provinciales.

Art. 2 ’ Se declara subsistente Ia 
actual division del territorio de la 
Península é islas adyacentes en pro
vincias y Manifipioi.

TITULO IL
Da los Ayuntamientos.

Capitulo primero.
Da los términos municipales.

Art, 3/ Los Ayuntamientos o n- 
servan sus aotuales términos, según 
lo prescrito en el art, 2.’ de esta ley.

Art. 4.* Toda atteraoion de los 
términos munic-palee, agregación ó 
Begregacíou de parte de alguno de 
ellos á otro, habrá de hacerse por 
virtud de expediente, en el cual se 
oirá á los pueblos á que afecte, à la 
regiou ó regiones intaresadisy ála 
Comisión provincial cuando dichos 
pueblos formen parte del mismo par
tido judicial; pero si perteneciesen á 
otros, sera necesario además el in
forme de las Juntas regionales ras- 
peccivas, el del Ministerio de Gracia 
y Justicia y el de la Sección de Qo- 
bemacioD del Consejo de Estado. La 
resoincion definitiva corresponde al 
Ministerio de la Gobernación y debe
rá publióarsees la •Gaceta de Ua- 
drid>.

La parte del territorio agregada 
correapouderá al partido judicial á 
que pertenezca el Ayuntamiento á 
que se una.

(Se continuBrá.)
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Núm. S3.

Recaudación do Contribu* 
clones de Adamuz.

D. Mtnuel Lara Pedrajas, Usoa nd a- 
dor de acntribuciones de esta 'vilia 
de Adamuz.
Hago saber: qae por el Sr. Alcal

de de esta Tilla, se ha dictado con 
fecha dos del corriente la proTiden* 
cía siguiente:

«Mediante no haber satisfecho 
ene cuotas los contribuyentes expra 
sados en la certidoaoion librada por 
el Rícandador, dentro del plazo há
bil qae so les señaló en los Edictos 
de cobranza que se fijaron en ecta 
localidad, con la debida antioipa- 
cicu, antes de abrí rae el pago de fi
cha oontríbuoion correspondiente al 
1." y 2.* trimeatre de este año eco
nómico, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sne res
pectivas en otas, que marca el arti
culo 16 de la Instrucción de 20 de < 
Mayo de 1884; en la inteligencia de 
que si en el término de tres dias no 
satisfacen los morosos el principal 
y recargo referidos, se expedirá el 
apremio de segando grado. Y hago ' 
entenderá! Recaadador la precisa 
obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe । 
del recargo qae cada deudor satis- | 
faga.»

Y en complimiento de lo qae dis- 
poneel art, 32 de la referida Instruc
ción, se publica el presente Edicto, 
con objeto de que la providencia 
preinserta tenga la mayor publici
dad posible.

Adamuz á 2 de Enero de 1885.— 
Antonio Lara.

nismiíos.
Núm. 16. 

Alcaldía constitucional 
de Espejo.

D. Juan de Dios Córdoba Torres, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de este distrito munici
pal de Espejo.
Usgo saber: que debiendo pro

cederse en breve á la furmacion 
del apéndice á este amiHaramien- 
to de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganaderia para la derrama de la 
contribución territorial en el próo- 
simo ejercicio económico de 1885 á 
86, se señala el término de un mes 
para la presentación de relaciones 
duplicadas en esta Secretaría ca
pitular respecto A las alteraciones 
sufridas por alguncs de dichos con
ceptos; en la inteligencia de que 
no producirán efecto las no pre
sentadas durante el fijado plazo.

Espejo 2 de Enero de 1885.— 
Juan de Dios Córdoba,—Evaristo 
L. de Guevara, Secretario,

Núm. 24.

Alcaldía constitucional > 
deha Carlota.

__ 1

D. José Grandón y Merayo, Alcal- * 
de constitucional de esta villa de . 
La Carlota.

Hago saber: que por Juan Ber-. 
nial Alors, de estos vecinos y mo
rador en el 6.* departamento rural, , 
fueron encontrados el día doce del • 
mes de Diciembre último, dos cer
dos macho y hembra, en una fin- * 
ca de olivar situada en dicho de
partamento, siendo su edad de cua
tro á cinco meses, los cuales se en
cuentran detenidos en el depósito 
municipal por disposición de esta 
Alcaldía.

Lo que se hace sabér para que 
las personas que se crean con de
recho á dichos cerdos se presente 
en el término de quince dias á re- ' 
cogerlos, próvio el abono de los , 
gastos ocurridos, ó de lo contrarío 
se procederá á la venta en snbasta 
pública.

La Carlota 5 de Enero de 1885. - 
—José Grandón y Merayo.

JUZGADOS.
Núm. 17. ;

Juzgado de inátruccion 
da Pozoblanco.

D. Juan José de Iturriaga y Peralta,
Jaez de inatraocíon de esta villa 1 
y su partido.

Por la presente as llama á Mattin 
Leon y León, natural de Córdoba, 
sin reaidenoia fija, de laa señas que 
á oontinaacion se espresan, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de quince dias á contar 
desde el siguiente dei ea que apa- 
reua inserto en la «Gaceta de Ma
drid», comparezca en la Aadienoia ’ 
de este Juagado, sita en la calle Igle- » 
ala de esta población, a responder de f 
los sargos que contra el mismo re- | 
saltan en la caasa qae se le instraye j 
por disparo de arma de fuego á va- 
nos vecinos de ViHanaeTa de Cór
doba; previniéndole que de no veri- 
fioarlo ea el término señalado, le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega yen- 
carga á todas las Autoridades y fon- 
cionarioa de la policía judicial, pro
cedan á la basca, captara y remisión 
de dicho sujeto á este Juzgado, con 
las debidas seguridades.

Dado en Pozoblanco á diez y siete 
de Diciembre da mil oebomentos 
ochenta y cuatro.—Joan J. de Itnr- 
riaga.—Por mandado de 8. S. Julio 
Pellitero,

Señas de Martin Leen y Laon.

Edad 25 i 20 años, estatura alta, 
polo rabio, oon noy poca birb», y 

una cieatris en el oentro del labio 
superior; viste traje negro y zapato a 
blancos, y ae dedica á la venta en 
ambulancia de quia calla, y compos
tura de paraguas. ;

Ñúm. 7.

D. Antonio Coello y Perez de Barra
das, Teniente Coronel del Regi
miento Reserva de Caballería nú
mero 6, y Fiscal nombrado por esta 
plaza.
Habióndoes aneentado del Hos

pital Cívico Militar de esta plaza, 
donde se encontraba como demente 
el Alférez del B-üillon Depósito de 
Lacena D. Manuel Ltborda y Snarez, 
y usando de las facultades que me 
oonceden las ordenanzas generales 
del Ejército, corno Jaez Fiscal de la 
oeasadnstruidaea averiguaoion dsl 
paradero de dicho oficial,

Por el preroate, tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo al re
ferido oficial, pata que en el término 
de diez diaz comparezca en esta Fis- 
ealía, calle de las Cabezas núm. 10, ó 
en el Gobierno Militar de esta plaza, 
sin mas llamarle ni emplazarie, á 
responder á loa cargos qae en dicha 
cansa le resultan.

Córdoba á veintinueve de Diciem
bre de mil ochocientos ochen a y 
cuatro.—A utonio Coello.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

ae Córdoba.
En este día han ingresado en la 

Caja de ahorros 24.030 Eva. por 77 
imposiciones de las cuales son nue
vas 5 y se han satisfecho 8.150'87 
Rvn. à solicitad de 8 imponentes, 
3 de ellos por saldo.

Córdoba 28 de Diciembre de 1884. 
—Por el Director, Rafino Gómez.

A N U N GIOS.
MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
prócedlmientó en los juicioa de Fal
tas y diligencias preven tilas de los 
sumarios en qae pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abolla, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venia la 
.quinta edición» de este importante 
libro para uso de loe Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de EaJniciamieuto criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á lu leyes de Imprenta, Aguas, 
Casi y demu dispoeieiones novisi- 
mu que con eu materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu- 
nu explioacioner sobre competen
cia de dichos Juzg idos y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de tuda clue de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rio# p»í« Jos Jaioio# de biui y pw- 

las diUgenelu preliminares del sua 
imano, y, por último, el Ub. 3.“ del 
-Código penal, que prescribe las pe
nas oorrespondientes.

La circunstancias de haherse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manad demuestra su 

_ ^indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 

j dedicado.
Sa precio en rústica, 10 n.; en 

holandesa, 14,
Los pedidos al Administrador de 

, «El Consuitor de los Ayuntamientos 
, y do los Juzgados municipales.» Pla- 
. za de la Villa, i, Madrid.

■ LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortea y Senadores 
por la redacción de «Bl Consultor de 
jos Ayantamíentos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerae á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
' de Diputados á Cortes de 38 de Di- 
* ciembre de 1878 y la de Senadores 

de 8 de Febrero de 1877, conveni en- 
i temente anotadas, seguidas de las 

diaposiciouez oficiales dictadas pos
teriormente y con formnlarios para 
todas las operaciones que en dichas 

i leyes se previenen.
Su precio, una peseta. 

j Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 

. bajo, Madrid.
. MANUAL

. de arriendos y préetamos seguido de 
i los foimnlarios correspondientes á 
i : estos contratos por D. Fermín Abella, 
; a boga lo y director del periódico «El 
.Consultor de los Ayantamíentus y 
£ de loa juzgados municipales.»
« Acaba de publicarse esta obra 
Utilísima para los propietario*, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquiia- 
dores, contratistas de obras, portoa- 
dores, manoebos de comercio, obre- 

j ros, indoEtríales, ortlatss, mozos de 
¡ servicio, posaderos, fondistas, pres- 
, tamistas, prestatarios, industriale*, 

comerciantes, y, en una palabra, 
: para todo el mundo, porque muy po

cas serán las personas que oon ano 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 

1 los contratos da arrendamientos ó 
i de préstamo y los que á ellos suelen 
1 ir anido*

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en ou libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones ' necesarias 
sobre los eontratos y obligaolones en 

' general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formulario* corres- 
pondientes. asi para loa documentos 

1 en qua suelen consígnarse estos coa- 
, tratos, oomo para los juicios de desa
hucio y ejocutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
ti cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctieo 
en que se inspiran todas los prodne- 
ciones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitoc y litigios, mar
cando caales son lo* derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, ó pesetas: en 
i, holandesa 6.
1 Loa pedidos al Administrador de 
. «El Consultor» de los Ayontamitn- 
i tos, Pla» de la Villa, 4, bajo, Ma- 
. drid.
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